
   

    

NUMERO 20160901007P0 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

FLACORPEI S.A. EN LIQUIDACION.— 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día dos de febrero del dos mil dieciséis, ante mí, 

abogado JOSÉ ANDRES MORANTE VALENCIA, Notario “Encargado 

de la Notaria Séptima del cantón Guayaquil, comparece: por una parte, la 

Compañía FLACORPEI SA. EN  LiQUIDACION, — debidamente 

representada por la señora GUISELLA ELIZABETH SUAREZ AGUIRRE, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y como su Representante Legal, según consta de 

la copia del nombramiento inscrito que se adjunta a la presente como 

documento habilitante.- La compareciente es mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a 

quién por haberme presentado su respectivo documento de identificación 

-de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura 

pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA FLACORPEI S.A. EN 

LIQUIDACION, sobre cuyo objeto y resultado está bien instruida, a la 

que procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el 

contrato de Reactivación de una compañía anónima “en liquidación”, la 

- misma que se regirá de conformidad con las siguientes cláusulas y 

términos: PRIMERA: OTORGANTE.- Concurre al otorgamiento “de la 

- presente escritura pública de Reactivación de la compañía FLACORPEI 

S.A. EN LIQUIDACION, la señora GUISELLA ELIZABETH SUAREZ 

AGUIRRE, en su calidad de Gerente General y como su Representante 

 



Legal calidad que la acredita con la copia del nombramiento 

debidamente inscrito y además plenamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. A) La Compañía FLACORPEI S.A. EN 

LIQUIDACION, se constituyó por escritura pública autorizada por el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Doctor Piero Gaston Aycart 

Vincenzini, el treinta y uno de mayo del dos mil doce, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de 

septiembre del dos mil doce; B) Mediante resolución número SCV-INC- 

DNASD-SD-catorce cero cero dos nueve nueve ocho cuatro, dictada el trece 

de noviembre del dos mil catorce, por la Abogada Carlota Camacho 

Coello, Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías 

y Valores, mediante la cual ordena la DISOLUCIÓN de la compañía 

FLACORPEI S.A. EN LIQUIDACION, por estar incursa en el inciso 

tercero del artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el nueve de enero del dos mil quince; 

y, C) Que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía celebrada el veintinueve de septiembre del 

dos mil quince, se resolvió por unanimidad la reactivación de la compañía.- 

TERCERA: DECLARACIONES. Con estos antecedentes la señora 

GUISELLA ELIZABETH SUAREZ AGUIRRE, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía FLACORPEIÍ S.A. EN 

LIQUIDACION, dando cumplimiento a lo resuelto en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, declara que 

'se procede a Reactivar la compañía al amparo de la que dispone el 

artículo trescientos setenta y cuatro de la Ley de Compañías.- CUARTA: 

DECLARACION BAJO JURAMENTO.- La señora  GUISELLA 

ELIZABETH SUAREZ AGUIRRE declara bajo juramento que mi
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ACTA. DE LA JUNTA GENERAL EXTRA 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FLACORPEI S 

EL DIA MARTES 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mee 

Septiembre del 2015, a las diez y seis horas treinta mint; E 

(16:H30), en las oficinas de la compañía, ubicada en la A on as 
17 Ava. $1023 entre San Martín y Letamendi, se reúne la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

FLACORPEI S.A., con la asistencia de las siguientes personas: 
Img. Guisella Suárez Aguirre, propietaria de QUINIENTAS 
SESENTA (560) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 

cada una, equivalente al “70% del capital pagado; Sra. 
Marjorie Aguirre García, propietario de DOSCIENTOS 

CUARENTA (240) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 

cada una, equivalente al 30% del capital pagado. Como se 

encuentra representado el cien por ciento de la totalidad del 
capital social o pagado de la Compañía, los accionistas 

presentes acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 235 y 236 de la Ley de Compañías, y en virtud 

de la convocatoria publicada en el diario El Telégrafo el 
Lunes 22 de Septiembre del 2015. Preside la sesión La Ing. 
Guisella Suárez Aguirre, tal como lo establece el Estatuto 

Social de la compañía en el Capitulo Tercero, Artículo Décimo 

Octavo y actúa como Secretaria de Junta General, la ; Sra. 

Marjorie Aguirre García Accionista de la Compañía. La 

Presidenta de la Junta General Extraordinaria dispone que por 
secretaría se forme la lista de asistente, certificándose lo 

siguiente: 

    
    

1) Que se ha elaborado la lista de asistente a la 

sesión y que es conforme con el Libro de Acciones y 

Accionista de la compañía con el número de acciones que 
se detallan en esta misma acta. 

2) Que los asistentes antes indicados representan un 

número de ochoscientas (800) acciones ordinarias y 

nominativas, de un ($1.00) dólar cada una, por lo 
tanto es el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía. 

Toma la palabra la Presidenta, quien declara instalada 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
acuerdo a lo que establece el Estatuto Social en su 

Artículo Décimo Quinto (Quórum necesario) que se 

considerará legalmente constituida la Junta General, en 
primera convocatoria cuando asista a ella mas de la 

mitad del capital pagado y pone a consideración de la md



    
    

      

sala el orden del día a tratarse que conf 

convocatoria publicada que se lee por secret 

debe hacer constar por escrito del acta. 

Por secretaría se lee la convocatoria cuyo texto es: 

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE FLACORPEI S.A. IN 

Convocase a los señores accionistas de la compa 

FLACORPET S.A. a la dJunta General Extraordinaria de - 

Accionistas, que se efectuará en el domicilio principal 

de la compañía en la ciudad de Guayaquil, ubicado en la 

Calle 17 Ava. $1019 entre Letamendi y San Martín, el 

día Miércoles 19 de Agosto del 2015 las 16430 horas, 

con el objeto de conocer y resolver el punto único del 

orden del dia: 

l. Reactivación de la Compañía 

Se convoca individual y especialmente a la señora 

comisario de la compañía. 

ING. GUISELLA SUÁREZ AGUIRRE 
GERENTE GENERAL 
FLACORPEI S.A. 

1. La presidenta pide por secretaría que se de lectura 

al punto único del orden del día, con lo cual se da 

inicio a la sesión: 1) Reactivación de la Compañía: La 
Junta resuelve aprobar la reactivación, y ordena se 

realicen inmediatamente los trámites para concluir la 

reactivación. 

Con lo tratado y resuelto terminó la sesión a la 18H00, 

concediéndose un receso para la redacción de la presente acta 

y luego de leída en alta voz fue firmada por todos en señal 

de conformidad. 

    

es 
ING. GUISEEMA SUAREZ AGUIRRE SRA MÉRITO TE AGUIRRE GARCÍA 

ACCIONI ACCIONISTA 

PRESIDENTA DE La JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

 



LISTA DE ASISTENTE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FLACORPEI S.A. CELEBRADA 

EL DIA MARTES 29 DF, SEPTIEMBRE DEL 2015 

ING, GUISELLA SUAREZ AGUIRRE 

ACCIONISTA 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

SRA, MARJORIE AGUIRRE GARCIA 

ACCIONISTA : 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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Ml  FLACORPA S.A, 

Guayaquil, Octubre 08 : del 2012. 

Señorita | 

GUISELLA ELIZABETH SUAREZ AGUIRRE, bl: 
Ciudad.- P 

t : f     
  

1 a 
| 

De mis consideraciones: Vo | 

Ml 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada FLACORPEI S.A. | 

en Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto ¡ 

de desigrtarlo GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS | 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio “de sus funciones Usted ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, Tendrá las más amplias facultades 

administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y demás 
deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo de conformidad 
con el artículo Vigésimo Cuarto, de los Estatutos Sociales de la Compañía y que consta 
en la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaria TRIGESIMA del 
Cantón Guayaquil, Dr, PIERO AYCART VINCENZINI cl 31 de Mayo del 2012. E 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de Septiembre del 2012. 

Atentamente, 

ol E ote asa ia 
SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía FLACORPEI 
5,4. que antecedo.y, e me he posesionado en esta fecha. .- Guayaquil, Octubre 08 t 
del 2012. +. 

    
SRTA. GUISELLA ELIZABETH SUAREZ AGUIRRE. 
GERENTE GENERAL 
ee. 09243403%-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana, 

    

NOS o CANES 

 



distro Ñ  Mercant Me de 

  

—. FORA DE REPERTORIO: 14:59 

EN cumplimiento o con lo dispuesto en. la ley, el: Registrador Mercantil del A 

A 00.480 O MERCANTE 

TS EN 

  

   
    

    

e ny E 
i A La 

NUMERO DE REPERTORIO:56,443 a 
FECHA DE REPERTORIO:16/0ct/2012 ” LM 

    CIAT 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

í.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil docé “queda. inscrito. el 
presente Nombramiento de Gerente General, ' de la Compañía 
FLACORPEL 5.A., a favor de GUISELLA: ELIZABETH: SUAREZ A. 
AGUIRRE, de fojas 122.2 969 a 122,970, Registro Mercantil. "número - 

19,140. 

ORDEN: 36445 

IVA 
PIFLA 

OUEN EU UE 
Pb Li9v 

AA NA NW 

  NA 
Pao 

  

  

  

  

Ghayautl, 24 de Octubre de 2012 

$9.00 

  

REVISADO POR: f 

    

  

   



REPÚBLICA+DEL. ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL EGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓ YY CENULACIÓN 

- CIUDADANÍA /' 
"PPELLIDOS Y NOMBRES 
"SUAREZ AGUIRRE 
+ GUISELLA ELIZABETH 

+ «LUGAR DF NACIMIENTO 

   

- GUAYAQUIL. 
CARBO /CONCEPCION/ 

  

FECHA DE-NACIMIENTO 1985-12-30 * 
.NACIONALIDAD ECUATORIANA 
“SEXO E 
ESTADO CIVIL CASADO 
ILLESCAS JOHNSON 
RONNIE STEVEN 

        

    258 -S SECCIONALES 232) ER! Sy 

258 - 0086 0924346323 
> NÚMERO DE CERTIFICADO 

SUAREZ AGUIRRE GUISELLA ELIZABETH 

GUAYAS 

  

    
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
GUAYAQUIL EDRES CORDERO 

lo 1 
CANTÓN £ AH 'ARROQUIA ZONA 

Ro z 

ENTAIÉ DE LA JUNTA 1) PRBSÍp 

    

cad 

No. 09 2434632- 3 

A 
+ FIRMA DEL CEDULADO 

     

      

     
- Via3valz2 

APELLIDOS Y NOMBRES DETA MADRE 
AGUIRRE GARCIA MARYORIE GISELLA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL 
2016-01-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN e 
2028-01-19 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

mos ecc kE 
SUAREZ <AGUIRRE<<GUISELLA<ELI 

Pa id 

pedos pra ad de E dr 

oblea erro 

  

STE AERDBICADO SIRVE PARA OLIOS 
LOST RÁMEEES PÚBLICOS € PRIVADICS 
ON 

 



   

  

REGISTRÓ: 'UNICO-DE:CONTRIBUYENTE
S| 

  

  

  

SOCIEDADES “ 

"NUMERO RUC: 0992780630001 0 

RAZON SOCIAL: FLACORPEI S.A. A 

. NOMBRE COMERCIAL: DISTRIMUNDO DEL ECUADOR 

"CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 

REPRESENTANTE LEGAL: "3 SUAREZ AGUIRRE GUISELLA(ELIZABETH= 72 CC” 

CONTADOR: o FIERRO GUERRERO VERONICA ROXANA EN 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/10/2012 FEC. CONSTITUCION: o ORO 2h) mis 

FEC. INSCRIPCION: «47/10/2012 - FECHA.DE ACTUALIZACIÓN:tUJ 0: ¿80/1112045: . 

pia A 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A ra 
  

VENTA AL:POR MENOR DE ACCESORIOS ¿PARTES Y PIEZAS:DE- VEHICULOS, AUTOMOTORES, 

AR DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES CORDERO Calle: 17 AVA. Número: 1019 Intersección: 
LETAMENDI - SAN MARTIN Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE KFC Telefono De Referencia: 042468439 Celular: 
0985022347 Email; distrimundodelecuador4gmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCIÓN: VZONA 81 GUAYAS 

A 

    

FIRMA ADO fRIBUYENTE 

Declaro que jos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo ola responsabilidad h 

deriven (Art. 97 Código Tributaro,, Art. 9 Ley del RUC y AR: '9' Reglamento para Ta Aplicación: della' Loy!del' RUCJo" " 

Usuario; -CRRVOS0318- —: > .Lugar:de,emisión:GUAYAQUILJROSA BORJA: DEFRcha: uy hora ::30 
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REGISTRO/UNICO-DE-CONTRIBU       

  

SOCIEDADES E E 
: ON «de e blon sor 

NUMERO RUC: 0992780630001 s 

RAZON SOCIAL: FLACORPEI] S.A. 

«ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ¿ABIERTO * MATRIZ. 2  FEC. INICIO ACT. - 26/09/2012. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

" nro FEC. REINICIO: - 
ACTIVIDADES:ECONÓNICAS: 

VENTA AL POR:¡MENOR DE LUBRICANTES; REFRIGERANTES Y PRODUCTOS-DELIMPIEZA, PARA TODO TIPO DE , 
VEHICULOS AUTOMOTORES 
VENTA AL POR MENOR'DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN. ESTABLECIMIENTO; 

  

Provincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: FEBRES'CORDERO Calle: 17 :AVA: Número: 1018 Intersección:LETAMENDI - 
SAN MARTIN Referencia: ADOS CUADRAS DE KFC Telefono De Referencia: 042468439 Celular: 0985022347 Email: 
distrimundodelecuador2gmall.com 

   
    

FIRMA: DEL E ENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

sto, cum Declaro que los datos contenidos ene to son exactos y verdaderos, por.lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
derlven (Art: 97: Código-Tributario, Art.-9. Lay. del RUC y Art. 9 Reglamento pera la Aplicación de la.Ley. del RUC). 

Usuario: SRAVÓS0315 Tugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 30/11/2015 18:47:00 

Página 2 de 2



  

SUPERINTENDENCIA UE CoNraRIaS pps 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

AESOUICION No, SEVANCOARO-GDAA | ¡00238 84 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLÁ 
SuBoInEcToan 0E dis uctota j 

CONSIDERANDO: p 

QUE de conformidad con lo establecido. el artículo 213 de la Constitución de la pública Sunerintandano. de ComputíavyMaloces es un 
omganlema térmico de vinflznca, auditaria, Intervención y contial, que actúa de oficlo e por reggerimianto cludadano, sagda cereipanda; 

QUE el artlzua asa de Ja Ley do Compañias dispone que la Superintendencia de Compañia y Valoras es el organlmo técnico y cotísutonomia 
administrativa, económica y financlasa que vígifa y contrate Sa organización, actividades, funciopamiento, dixalución y llquidarión delos compañías y 
atras antidadés, en las elrcunstancias y condiciones extoblecidas porta ley; 

holla investido de la facultad de eieciprar ta disolución y ardengr da Iquidación de los compallagique hóblendo sido doistadas Anactivas, hersistasen 
QUE lo señorita Superintendente de Compañías y Valores, an viitud do (o dispuesto en ml: de tarcaro del Art; 380:da la Lay da Compañías, +9 

tal situación: 

QUE habiendo trentcurrida más de treinta días desde la fucho en que fuera doclerada]la.Inncllvidad:de ls: Coripafilts conggamiesión este 
considerando, se encsjentran incursss en lo cousal de Disolución prevista en el lackso torcoró del Art. 460 de la Loy de Compañías: lap. pgulentes 

  

      

  

              

compañias: ; 

Y 7 
EOTARN CANTON [| rucunURA | AEOS7AO | 

DPEDIENTE. NOMBRE GOMPARAA CONSTA coNtermtucigh]. COMIITLCION..[:MRACANTI 
125000 PISHNARKET A. 20 TAfBfar | COPAS OUAWACANE 
305434 EIUNESA CORPORATION LA. po! , ASIOSTIDA, AIPORRAL | UAYACUAL 
J65egO ENORPORTSA, ao, AMUIJIOIA ¡ UYTAIROSZ + GUAYÁQUIL 
121034 FIUSICA DA, 7? . 08/20/2005. y “BILIO/ZOSÍ + GUAVAQIML 

e B007% FIVECORP S.A, 1 . JEfIIFID07 ¡12/12/1837 CUNCADOL 
as FIVICORP DA. 30 Refoofanat > oinfaotl: + GUAYAQIAL 
145454 FIRROINTS,A. 25 . 12/00/2004 ARVOS/2000. "GUAYAQUIL 
208100 EIA, o o co Bo o ro IVANA. ORID/ZGOL O/ARA CURVA 
ABATSA, FLACORDE S.A, BAJOSfADIZ — ¿ «2609/2012: > GUAYAQUA 
124950 FLAKIBK S.A. , 30 34/07[2006 | 'OYORIARG ">" GUAYAQMAL 
140586 FANUV S.A, . 20 o3fosfanio + UfOCfama — GUAYACUAL 
7048 LASHUERT S.A, 2 09/07/1998 1/00/1948" *' GUAYAQUIL 

+ 420304 FLASHWAY Sh, . 5 OR/caf200z — 0%QlJRb GUAYANA 
160721 FLATIXMINCORE S.A. 2 E E A 
Modo RIATSICORE GAS . 20 , DO A0A 12/OHAA —. GUBNAUL 
137060 FEGSOLUTONS TA. 30 05/12/2010. 07/01/2041 — * GUAYAQUIL 
du $46 FLRISHMÁN ECUATORIANA JHC FE 4 23/09/1945 ORJOGIIDAS —, GUAXAOMIL 
135138 FLATAS S.A. 16. IAO2/ZO0DA 28/03/2004. GUAYAQUIL 
Tata REED SA. 20 15/08/2007: ARJOB/200Y — SUAYAQUIL 
137763 MLETEMARS.A, 50 . 09/23/2010 ZAFIIJZ0L0 | GUANACUAL 
106532 PESTXADOBSA, o a , POJQA(LA o IQUEDA, GUAYAQUIL 
200579 FUER SERIACES Sul, , 30 o ajosiaona 2AJOG/Z00% GUAYAQUIL 
139702 FIGRLINE GIA, ETDA. , 6 2/epd 1 03/08/2002 GUAYAQUIL 
149305 FUSTRONICS.A. 2 oafosfaoiz  17fca/2Di2”  GUAYACINL 
122605 EGEN SA. z9 23/06 pab0a —* 07/0403 GUAYAOEL 
107622 FLINDACORP EA, . 209 BIFOSÍZOXZ 1 11/06/2012 GUAYAQUIL 
131606 FUGRPYZA GA. 25 29forf2008 22/09/2003 GUAYAQUL 

po 120243 FISINGOSA SA, 30 orttstanr AG/O9/2007 | GUAYAQUIL | 
137761 FIONCONICORPSA: 26 Mjosfanta —; Aefoa/z04t GUAYAQUIL 
122209 FLORENTIN S.A, 4 Oz[Usf2o08 _. zafosfioos GUAYAQUIL 
  

  

EN ejercida de Ina atribuciones desagodas por la <eñorte Superiitentiante de FCompalíles y valoras, metllante: Ansatución fia, 
ADWI-14-202 de 8 defebraro de 2034 y Rarolución Na, $CINAF-DNTH-2019-115 de 19 mayo de 2014, 

RESURIVE: 
1 . 

HATICULO PRIVIGRO,- DECLARAR úlsuettas por Inastividad a los compañlos mencionadas vo el considerando cuarto de esta flusoluckin por 
anar ingurios en ts cauto) de Disaludón prevista en ul Inchip tarcero dolÁn, 960 de )a Ley de Compajíiza, 

      

   



a 

  

- NENE NETA: 
Í SUPERINFENDENOA O COMPAÑIAS Y VALORES ES ETE NESA 

SUBDIRECCIÓN 13 DISOLUCIÓN 

¿ 

ARTICULO SEGUNDOS NOTIFICAR a los Adorerantantes tagales de las indiendas comparlos metlísuto lo publicación de la presente Resolución 
quese realizará, Inmadioremento, pas Uña e nta vez, an el sitio Web Institucional y quienes ss <ontidaren cos derecho a inpugiter esta Resalurión 
lo hogat dentro del tócmino de ales días pesiariores y dichapubllcación, arte el Telhlal Distrital de lo Contencioso Adivimistrativo,. 

ARTICULO TERCERO.» ORDENAR que ajed 
estgo dal Registro Maccantl del doricilo pr 
rofuconle prevístes en el laciso primero di 

jtorjada ésta Resolución, en el término de éluco díss, el Registrador Merciatil a de le Propledod a 
inclpal de Jar compañias a) Inscciia está Asgolución en el Regístio a su cargo; y, b] Parga [ns netas de 

l srtículo $1 <e la Lay de Registro. Cumplido, sentará razón y copía de lo actuado remitirá a la 
Superintetdéncio da Compañilas y Valores, + 

ARTICULO CUARTO. OARENAR que, elect 
Insctipeiónde ls presente Rexolución Duran     turlos los formalidades prescritas, las compañílas $e pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumelida la 

oste procesos fa denominación de los compañias, o agrrogorán tas palabras “an liquidación”, 

ARTICULO QUINYO.- DISPONER quo los hotarkes selialádos en el pamor considerando de esta Rosolución, dentro del tármmino de elnco días, 
tomen nota del contenida de le presento] el margen de lbs motrloos lo las ocriituras públicas de constitución de lus compeñías eltadas 
antestarmente, Cumplido, sentarán razón dato actuzdo. 

3 

ARBTICULO-SEXTO.- PRONIGIN que el o 
adenstides que tus facultadas quedan lml 

Adminlsuradoras de las tompañins disueltas por asta resclucón realican nuevas operadones y 
taflas a1 2> henllzar los operaciones que se hallan parallantes; 2.- Cabrar los cráditos; 3.- Extlnguir las 

obligaciones enterlormante contraldas; y 4 Pepresenter ada compañia para el cumplimiento deloxfipes indicodos, 

ARTICULO SEPTIMO. * DESIGRAR Uquldsdo, 
respectivos representantes legales, y conter)! 

«ARTICULO SCTAVOS DISPONER: que, el Hol 
Peglsro Murcantilo de la Propiidad e cargo 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER qua (65 sel] 
no hágas las insurípclones y onaticianes, ad 

«ARTICULO DECIMO. DISPONER que se num 

Y de cado Ena do las compoltlas que se indican «n el considerando cuarto de esto resolución y sux 
, ifes todas jas facultedos determinadas on ja Ly de Compoñías y en los esteluras delos zosiadades, a 

finde que efectúíeilaz operaciones ds Uquidigión, 

uldador inseribs su nombrisalenta en el tárina de elerz días, contados desde su aceptación, en ul 
lel egistra Mercantil del domicilio prrealpal ee les compalías. . 

oros Registradorey de la Prapledad de las contenes donde tas compañías tinjeran blenes invuebles, 
hrátarietera cados sespactivos contratos el lquidador designado por asta Institución. 

a caplo de este Resclución al Disecior Regional del Servicio de Reritas Internas del Litoral Sur, para 
Jos finea consigulantes. 

. ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prod 
Sotlvdares de le Suporinterdens de Contpaí 

9.0 la inscrlgrión de la presenta Resolución en el Registra Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
lss y Válorat procedo a ingrecor ala baso do datos, los referentes y tsta Resolución, 

-CUTAPLIDO, lo anterlor romítazz e esto Despacho copla cortificada de esta Rásatución, 

NOTISÍQUESE- DADA y Brmado en ta 

COGIFEL,> 

  

Supsjintendencia de Compañías y Valores, on Guayaquil, al 1] 3 HOY 2D 1 

j 

Í     
A CARLOTA CAMALHO COBLLO 

SUBOMECTORA EM DISOLUCIÓN 

  «el LOS DATOS DE ESTA: 
a ASCRIPCIÓN SONSTAN 

OlETRO SEGURIDAD 
SORT DulE ADJUNTA      



  

* ARegiótio Mercantil de Guayaquil 
Jn 

e” 

e! 

   

   

  

   

   

a 

' MUMERO De REPERTORIO:61.304 
FECHA DÉ RUPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DR REPERTORIO:12:00 

    

En cumpliliiento con lo dispuesto | én la ley, la Registradora Mercantil del y 
Cantón Guayaquil ba inscrito lo siguiente: a 

%.- Con fecha mayo de Enero del dos mil quines queda inscrita la 
Resolución N*- SCV-INC-DNASD-SD-1400-29984, dictada eD13 de 
noviembre del 2014, por la Subdirectoría) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contisne la Disolución a 

—por Inactividad, de la(s) compañita(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
10,361 a 10, 363, Registro Mercantil número 516. 2.- Se tomó-nota- del 
contenido de esta Regolución, al margén do la(s) insoripción(es) 

“Yespectiva(s). 

%.- Be oxcluye(a) lals.compañlalg): 

Exciuidals) => — 

"a 
5, 

nn 

  

  

    
      

  

  

  

    
  

        

  

       
  

  

Empresa ¡ Resolución -  i, Fecha 
FIVECORP 5,A, E SCV-ING-DNASD-3D'13 0000 2015-01-09 
a 

>, A . e 
“a” Se excopiúa(e) la(s) compañia(s): , 

Exceptuadals; 7 y e 
presa : Motivo 
FLORBOSA 5.4, CAMBIO DE DOMICILIO A SAMBORONDON o 
FLASHWAY S.A, FECHA ESCRITURA INCORRECTA o. 
RESAMAN ECUATORIANA INC FE. [PORQUE ES PERMISO PARA_OPERAR ú s 
. a : A 

ORDEN: 5E306 : ¿ e Y 

VERE 
a! 

PAGO UY ye 
a > 'AB, Cé: ar Moya DA 
A REGÍSTRO MERÓ 

al p p “ 

Guayaquil, 09 de Enero dol 201 E, 

l : no * . 7 

REVISADO FOR; ne 

e Sa 

y o Ma 

( oa a - Ne 1061/65 
, : poe - s 

a : os 
Vo. Ñ 

 



  

Factura: 002-002-000000719      NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N”: 20160901007P00174 

AGTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE COMP: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2016, (12:48) 

OTORGANTES 

No, , . 
Identificació [Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

n 

' REPRESENTAD 09927806300 |ECUATORIA [GERENTE GUISELLA ELIZABETH 
Jurídica [FLACORPEI S.A. O POR RUC 01 NA GENERAL SUAREZ AGUIRRE 

Tipo Documento de 
Persona 'ombres/Razón social ; Ami , 

rs Nombres/Razón soc intervininete identidad 

VA FAVORDE: > 0007 
No. 

Tipo Demente ll ontficació |Nacionalidad] — Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razón social interviniente identidad 

To Brom nas, E] Coro y AE re, ee 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

A 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
INDETERMINADA   
  

NOTARIA CET La VALENCIA 

rn SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   
representada la compañía FLACORPEI S.A. EN LIQUIDACION, no tiene 

contratos pendientes con el Estado Ecuatoriano y con ninguna otra 

institución del sector público.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Para que formen parte de esta escritura pública se acompañan los siguientes 

documentos: copia”certificada del acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía PLACORPEL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN y copia del monmbramiento del Gerente General de la 

compañía.- Agregue Usted Señor Notario, los demás requisitos de Ley 

para la perfecta validez de la presente escritura pública de Reactivación. 

Firmado: Abogada Elizabeth. Pincay Chalén.- Registro número cero nueve 

- dos mil once - doscientos doce. Foro de Abogados.- Hasta aquí la 

múnuta, cuyo texto, queda elevado a escritura: pública.- Yo, la Notaria, 

doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública, a él compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, la 

Notaria, en un solo acto.- 

Por la compañía FLACORPEI S.A. EN LIQUIDACION.- 

  

GUISELLA ELIZABEJYH SUAREZ AGUIRRE 

GERENTE GENERAL 

EL, 0924346323 

R.0),C, 0092780630001 

 



  

     
El. NOTARIO 

ABOGADO JOSE ANDR; MORANTE VALENCIA 

A 

Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero este CUARTO 
' TESTIMONIO, «que sello y firmo en la ciudad de 
Guayaquil, a Jos cuaíro días del mes de febrero 
del dos mil dieciséis. - 

    Ab*José Morante Vajencio 
an EPTIMO 

DEL CANTÓN CUAVAQUI.    
     

   
   

  

NOFRRTAO7 
- GUAYAQUIL E a 

avoid



  

+ . = 

   
> 

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 9.746 eS 
FECHA DE REPERTORIO:10/mar/z016 
HORA DE REPERTORIO: 15:43 
aa PENES RETA CAE AE ASE   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

. . a Peras Vida des . 

' 1.- Con fecha diécisieté de Marzo del dos mil dieciseis »en:cumplimiento de 
lo ordenado en la --++Resolución N” SCVS:INC-DNASD-SD-16- 
0001028, dictada por el Also). de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 1 de marzo del 
2016, queda inscrita la presenté escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía ' 
denominada: FLACORPEIL $ Loy € de fojas 12.830 a 12,843, Registro" _ 
Registro Mercantil número. 1,137. Z.= Se efectuaron dos anotaciones al 

“margen de la(s) iasc oripción(e 5) -spe ectiva(s). 

  

poo 

Y 

  

IN o 

JU E SERA AO / 

EDEN Y 000 UN EA l LO > 
30041 MAITE Cé el d ANECA IO Ap César Moyá Delgado, 

/ DEL CANTON GUAYAQUIL. 4 
Guayaquil, 18 de marzo de 2016 A” 

> 

REVISADO POR: LL . : 

No



fYO, AB. JOSE MORANTE VALENCIA, NOTARIO SEXAGÉSIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 
DE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribuciób que 
me confiere el numera! Sto., del Articulo 18, de la Ley Notarial agregado 
por el Macreta Supremo número 2386 del 31 de Marzo de 1978 publicado 

en 21 R.O. Ho. 554 del doce de abril del mismo año, DOY FE:- Que la fotocopia 

que antecede esjexacta y coniorme del documento que se me ha 
exhibido «A ma Y/O norma» 7 Y, Que otra fotocopia con la nota 
respectiva la he Incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto se 
lleva en lá Notaría, temperalraente a mi cargo. 

mara 28 dal vo). — 
Do TU Ud CI E    

  

   

  

        

  

a el a col ms lr O 0 

IS 

card cf mmm 
sé AB. JOSE MORANTE VALENCIA 

NOTARIO ENCARGADO. 

TS 

DOCUMENTACIÓN Y ARGOVW 

E 1A9 DE DUAYAQUIL 
ATERDERCIA BE COMPAN 

RECIR) 
ñ 

: 
HORÁ, 

72 ABR 2016 14:09 

Receptor; Michelle Calderon Pajacios 

Firma; _Nfíagde ero 

     



z - 

me,
 

   

    
A 

E e ROTA 
WE 
Est 

Factura: 002-002-000001774 

  

20160901007 

A! 
D00581 

FIEL COPIA DEL. ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901007D00581 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA FLACORPEI S.A. EN LIQUIDACION y que me fue exhibido en 12 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE MARZO DEL 2016, (14:17). 

  

 



Úee — 
Factura: 002-002-000002139 20160901007D00751 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901007D00751 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA FLACORPE! S.A.; Y, ANOTACION DE LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

FLACORPEI S.A."EN LIQUIDACIÓN" y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 2 foja[s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(m). 

GUAYAQUIL, a 13 DE ABRIL DEL 2016, (16:31). 

 



y NOTARÍA XXX o. 
CLAN OUT 

1b. Jéssica Rodriguez Endara 
NOTARIA 

  

AYCART GASTON .VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL 

DOCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO dela Resolución 

No. SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001028 suscrita el 01 DE MARZO DEL 2016, por 

la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑIAS; que contiene la APROBACION de la REACTIVACION de la 

compañía FLACORPEI S.A “EN LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL, 10 DE MARZO DE 
2016.- DOY FE.- 

  

YO, AB. JOSE MORANTE VALENCIA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN GU£YAQUIL, REPÚBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 
DE LA NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. en ejercicio de la atribución que 
me confiere el numeral 5to,, del Articulo 18, de la Ley Rotarial agregado 
por ehDecreto Suprema número 2284 del 31 de Marzo de 1978 publicado 

      en el R.O. No, 554 del done de abi “Smo año, DOY CE:- Que a fotorowa 
que antecede es exacta y eo, e del documento que se me ha 
exhibido an, Á ens is ron aro 3 Y QUA Otra Potocogía con la nota 
respebtiva la fe-incorporado en el Libro de Diligencias que al efecio se 
lleva en la Notaría, temporalmente a mi cargo, 

AE LAA O O ES AO A a a ra is ls e 0 Su O a 

     
    EAS E    

    

   

  

NTE VALENCIA 
NCARGADO 7



P
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> 
a QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE E , LIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCION No.SCYS- BO | NASD-SD-16-0001028, DE FECHA UNO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEJS,. DEN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VA » TOME NOTA DE LAO APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA FLACORPEI S.A. “ EN LIQUIDACION “. GUAYAQUIL, MARZO 3 DEL 2.016...- 

     
    
   

   
    

  

1D, José hi Dn. 
JOTA ERCARGADO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

1YO, AB. “JOSE MORANTE TE VALENCIA, NOTARIO SEXAGESIMO' OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO 
DE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribución que 
me confere el numeral Sto., del Articulo 78, de a Y 2Y iotarial agregado 
por e+Decreto Supremo número 2388 del 31 do teerzo de 1978 publicado 

en ef R.O. No, 554 del doce de atorii y e o año, Dv FE:- Que la fotocopia 
que anfecade Am y ca 10 

      
  A A E jotoco wa con la nota 

respectiva la he incorporado er: e Libro de Diligss »cias que al efecto se 
lleva en la Notaría, temporalmente a mi cargo 

| . ata debo! 
0    


